
  

  

  

Señor: Dir ) po 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS _ 
Presente - | 64> 

De mi Consideración: TS 

Yo, Edwin Patricio Merlo Ramirez, en mi calidad de nuevo propietario y 
Representante Legal de la Cia Vigilancia, Protección y Seguridad o 
VIPROTECO CIA LTDA, comunico a usted señor Superintendente, que Y ' Y 

se ha llevado ha efecto la cesión de participaciones de la Compañía antes y 
referida, conforme consta en la escritura pública que adjunto a la presente 
comunicación, 

  

(EN Superintendencia de 
D- Compañías 

l— 26 SET, 2002 A 
Documentación y Archiv    

Atentamente 

  

  

JNGARlBBo ni Sirena 

¿a cello De fonriopacionde?: 

y do Vatou pornal: 

2002 07.27 

  
 



    

ESCRITURA No. 

CESION DE  FARTICIFPACIONES 

QUE OTORGAN 
y 

LUIS OCTAVIANO FAZMIRO JURADO Y OTROS 

A FAVOR DE: 

EDWIN FATRICIO MERLO RAMIREZ 

CUANTIA: USD 400,00 

ADM 
DI COPIAS 

En la ciudad de Guito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy dia diez de septiembre del año dos mil dos, ante mi 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Úuito, Doctora Mariela



  

Foro Ácosta, comparecen por una parte ¿dos cónyuges señores 

Mayor (SF) LUIS OCTAVIANO Pazmiro /€ IRMA — VIOLETA YANEZ 

LANDAZURI, por sus propios derechos y por los gue representan 

del] la sociedad conyugal/ por ellos formada, haciendo constar su 

expreso y mutuo consentimiento para los efectos de esta cesión 

de participaciones; el señor LUIS FERNANDO FAZMIÑRO  YANEZ, 

soltero, y por sus propios derechos; Ys la señorita GEOCONDA 
? 

ELIZABETH  FAZMIRO YANEZ, soltera,/por sus propios derechos, en 

calidad de CEDENTES¿ y por otra parte, el señor Teniente 

Cofonel de Policía (SF) EDWIN PATRICIO MERLO RAMIREZ, casado, 

por ropios derechos, en calidad de CESIONARIO, los     

  

cofpayecientes son mayores de edad, ecuatoriands, vecinos de 

sT lugar, Capaces para contratar y obligarse de conformidad 
/ 

y / 

con ¿a Ley, a quienes de conocer doy fé, en virtud de haberme 
£ 

presentado sus cédulas de ciudadania; y me solicitan que eleve 

B 
¡ARIO.- En el Registro de Escrituras Fúblicas asu cargo, 

escritura Fública el contenido de la siguiente minutas SEÑOR 

vase incorporar una de CESION DE FARTICIPACIONES, —de 

erdo a las siguientes cláusulas: FRIMERA.- 

  

PARECIENTES.- —Comparecen a la celebración del presente 

instrumento público, por tuna parte y en calidad de Cedentes, 

log cónyuges mayor (SF) LUIS OCTAVIANO FAZMIRO JURADO e IRMA 

VIQLETA — YANEZ LANDAZURI¿ el señor LUIS FERNANDO FAZMIMO YANEZ 

y la señorita GEOCONDA ELIZABETH FAZMIRO YANEZ¿ y por otra 

parte, el señor Teniente Coronel de Policia (SP) EDWIN 

PATRICIO MERLO RAMIREZ, a quien en adelante se le llamará 

simplemente  "Cesionario", los comparecientes declaran ser  



ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados los 

primeros, solteros el segundo y tercero y casado el cuarto, 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito», 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - a) La Compañía VIGILANCIA, PROTECCION 

Y SEGURIDAD VIPROTECO CIA. LTDA, se constituyó mediante 

escritura pública Otorgada, el veinte y tres de abril de mil 

novecientos noventa y dos, ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, con un capital 

0 social de (un millón setecientos mil  sucres, actualmente 

equivale a sesenta y ccho dólares americanos. aprobada en la 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución número nueve 

dos punto una punto dos punto unas, del ocho de mayo de mil 

novecientos noventa y dos e inscrita en el Registro Mercantil, 

    
      

  

A veinte y nueve de mayo del mismo años siendo sus socios los 

setecientas perticipaciones;s el señor Luis Fernando Fazmiño 

E 

- énez propietario de quinientas participaciones y la señorita 

Geoconda Elizabeth Fazmiño Yánez. propietaria de quinientas 

participaciones. bb) Mediante escritura pública otorgada el 

doce de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante 

el Natario Décima Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román 

Chacón. debidamente inecrita en €l Registro Mercantil, el día 

tres de enero de mil novecientos noventa y —Cinco, se aumentó 

el capital social de la Comapñia VIGILANCIA, FROTECCION Y 

SEGURIDAD VIFROTECO C1A. LTDA a dos millones de Ssucres, 

actualmente Ochenta dólares americanos, y se reformó el 

artículo cuatro de los estatutos Sociales de la Compañia, 

 



  

quebando las participaciones de los socios establecidas de la 

siguiente manera: señor Luis Dctaviano Pazmiño Jurado con 

ac hpcientas participaciones, señor Luis Fernando Pazmiño Yanez 

con| seiscientas participaciones, señorita Gecoconda Elizabeth 

Pa 

ES 

¿imiño Yanez, con seiscientas participaciones. Cc) Mediante 

dritura pública otorgada el dieciséis de agosto de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario Vigésimo Cuarto 

Suplente, Doctor Miguel Ángel Naranja Iturralde, debidamente 

de 

inderita en el Registro Mercantil el diecisiete de septiembre 

mil novecientos noventa y sejls, se reformó el artículo 

ficero de los Estatutos Sociales de la Compañía que trata del 

«d) Mediante escritura pública otorgada el quince de 

  

   
   

mbre del dos mil, ante el Notario Primero del Cantón 

Os Doctor Jorge Machado Cevallos, debidamente aprobada por 

Superintendencia de Compañias mediante Fesolución número 

efa uno punto d4.1.d. del trece de febrero del dos mil uno, se 

au ad
 

at 

el 

pa 

si 

ca 

Fa 

Ge 

pa 

prentó el capital de la Compañía a ocho millones de —sucres, 

tualmente trescientos veinte dólares americanos y $e reformó 

artículo cuarto y el primer párrafo del artículo sexto de 

dl Estatutos Sociales de la Compañia, quedando las 

rticipaciones de los socios en dólares americanos, de la 

buiente maneras Mayor (SP) Luis Octaviano Pazmiño Jurado 

Y ciento sesenta participaciones, señor Luis Fernando 

Emiño. Yanez con ciento veinte participaciones y señorita 

bconda Elizabeth Pazmiño Yanez con ciento veinte 

rticipaciones. Mediante Junta General Universal de Socios de 

lal Compañia VIGILANCIA, —PROTECCION Y SEGURIDAD VIPROTECO CIA.  



coo to ACTADE JUNTA: GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA 
VIGILANCIA, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD VIPROTECO CIA. LTDA. 

En, la ciudad de Quito, a los diez: (10) días del mes de Junio del dos mil dos: (2002), siendo 
las 08H30, se reúnen en las oficinas de la Compañía, situado en la Av. 10 de Agosto No. 

15 :N53-97 y Cap. Ramón Borja. de esta. ciudad de Quito, todos los señores. Socios de la 
Compañía VIGILANCIA, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD VIPROTECO CIA. LTDA., 

«representados por el Sr. Myr.(r). Luis O. Pazmiño Jurado, Gerénte:de la.Compañía; Sr. Ing. 
»»Com. Luis Fernando Pazmiñio Yánez, Presidente de la Compañía; y la Srta.-Geoconda 

Elizabeth Pazmifio Yánez, Socia de la Compañía; vale decir está presente todo el Capital 

¡1 ¿1 Social Pagado de la Compañía: Preside. la. Junta General Universal de. Socios el señor Ing. 
>> «.-: «Com! Luis Fernando Pazmiñio Yánez, en: su calidad de. Presidente de la Compañía; y actúa 

como Secretario el Sr. Myr.(r). Luis-O, Pazmifio:J., en su calidad de Gerente de la Empresa. 

. 0,2: El:Sr, Secretario. constata que a la presente. Junta Universal, han comparecido la totalidad de 
o los Socios, quienes en forma unánime manifiestan darle. todo.el valor legal a la presente 

Junta, conforme con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compattías y de sus Socios. 

ar, jota Podes A A 
A continuación el señor Secretario procede. a informar:'y, poner .en. consideración de los 
Socios el siguiente orden del día: 

Ogradolo Zo Lou by Pto 

Norización! a los 50 socios 5 para la cesión de participaciones de la compañía. . 

   

  

   

/ / del día y se da comienzo a la Junta. 

Pasan a tratar el primer y único punto del orden del día para lo cual el señor Myr.(r). Luis 
. Octaviano Pazmiño Jurado, manifiesta su interés de ceder la totalidadde sus ciento sesenta 

E ./ participaciones que tiene en VIPROTECO CIA. LTDA., en en favor del Sr. Tnernel. (s.p). 
ba ¡Patricio Merlo Ramírez. La Srta. Geoconda Elizabeth,Pazniñio Yánez y el Sr. Ing. 

dm Jans Fernando Pazmifio Yánez, manifiestan yu: posición: de renunciar a su derecho / uo 
: "preferente en la adquisición de dichas participaciones. Cd 

Pide la palabra el Sr. Ing. Com. Luis Fernando Pazmifio Yánez y manifiesta su interés de 
ceder la totalidad _de sus ciento veinte participaciones que tiene en VIPROTECO CIA. 
LTDA., en favor del Sr. Tncrnel. (s.p.). Edwin Patricio Merlo Ramírez. Los señores 
Myr.(r). Luis Octaviano Pazmiñio Jurado y .la-Srta Geoconda Elizabeth Pazmifio Yánez 
manifiestan su posición de renunciar a su derecho preferente en la adquisición de dichas 
participaciones. 

Asimismo la Srta. Geoconda Elizabeth Pazmiño Yánez manifiesta el interés de su 

representada en ceder la totalidad de sus ciento veinte nte fparticipaciones que tiene en 
VIPROTECO CIA. LTDA., en favor del Sr. Tnernel. (s.p.). Edwin Patricio Merlo Ramfrez. 
Los Sefíores Myr.(r). Luis Octaviano Pazmifio Jurado y el Sr. Ing. Com. Luis Fernando 
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LTDA, celebrada el diez de junio del dos mil dos, cuya Ácta se 

adjunta COmo habilitante al presente instrumento, 

encontrándose reunido la totalidad del capital social, se 

acuerda en forma unánime la cesión de la totalidad de las 

participaciones que poseen los socios en la citada Compañia, a 

favor del señor Teniente Coronel de Policia (SP) Edwin 

Patricio Merlo Ramirez. TERCERA .- OBJETO. - Con los 

antecedentes expuestos, los cónyuges Lluis Octaviano Pazmiño 

Jurado e Irma Violeta Yanez Landázuri, señor Luis Fernando 

Fazmiño Yanez y señorita Geoconda Elizabeth FPazmiño Yanez 

ceden bajo venta real y efectiva la totalidad de las 

participaciones que poseen en la Compañía VIGILANCIA, 

    

    

ABOTECCION Y SEGURIDAD VIFROTECO CIA. LTDA. a favor del 

esfonario señor Teniente Coronel de Policia (SF) Edwin 

/ ratricio Merlo Ramirez, con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas, quedando el  cesionario como 

y oropietario de CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES de un dólar cada 

una en la citada Compañia, las cuales constituyen el ciento 

por ciento de las participaciones. CUARTA.- FRECIO.- El valor 

de la totalidad de las participaciones adquiridas por el 

cesionario es de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS valor que 

los cancela proporcionalmente en efectivo y en moneda de 

curso legal a los cedentes. —QUINTA.- INSCRIFCION Y 

MARGINACION.- Las partes quedan facultadas para obtener que de 

la presente escritura se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura 

 



de [Constitución de la Compañía en la Notaria Décima Sexta del 

cartón Guito. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

denás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. Hasta aqui la minuta, que queda elevada a 

Esdritura Pública con todo el valor legal, y que ha 

sido elaborada por la Doctora Ána Morán Chiriboga, con 

matricula profesional número cinca mil setecientos dos del 

Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la 

predsente Escritura, se observaron los preceptos legales del 

cado y. leida que fué por mi, la Notaria, a 1o0s señores 

colparecientes integramente y se ratifican en todas y cada una 

de [sus paftesi: y firman conmigo en unided de acto de todo lo 

cuál doy fe. 

1 
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¿NANDO PAZMIRO YANEZ 

Cc... ¿70926491 3-A  



SRTA. GEBCÓNDA ELIZABETH PAZMIRO YANEZ 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16? 
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QUITO - ECUADOR 

  

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308  



  

0 f 
DR. RAUd cabo 
REGISTRADOR 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO ARA / 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1067, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintinueve de Mayo de mil novecientos noventa y dos, fs 

1574, tomo 123, correspondiente a la constitución de la compañía “VIGILANCIA, 

PROTECCIÓN Y SEGURIDAD VIPROTECO CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, veinticuatro de Septiembre del dos mil dos. EL 

REGISTRADOR.- 

At 

  

    DEL CANTÓN QU'


